
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

Guía de los puntos calientes de la 
Asamblea de Compromisarios del FC 
Barcelona del 16 de octubre de 2010 
 
Por Xavier-Albert CANAL GOMARA 

 
 

 
 
Puntos del Orden del día calientes: 
 
2.- Conclusiones derivadas del Informe de la Auditoria Preventiva (Due 
Diligence).  
 
3.- Liquidación del ejercicio económico 2009/2010 y, en su caso, acción de 
responsabilidad. 
 
 

¿Pueden participar todos los socios a la asamblea?  

No. Sólo podrán participar con derecho de voz y voto los socios 
compromisarios. 

 

¿Cómo se eligen a los compromisarios de la asamblea? 

Los compromisarios que conforman la asamblea, de acuerdo con los 
estatutos del Club*, se eligen de la manera siguiente: 

a) Escogidos por sorteo en número que resulte de multiplicar el total de 
socios por 0,015 y añadiendo 850, sin considerar las fracciones no 
enteras. 

b) Socios más antiguos del Club en el número que resulte de multiplicar 
el total de socios por 0,006 sin considerar las fracciones no enteras. 

c) Los miembros de la Junta Directiva en el momento de celebrarse la 
asamblea 

d) Los expresidentes del Club. 

e) Los miembros de la Comisión de Disciplina (son cinco miembros, pero 
su presidente tiene que ser directivo y ya es compromisario como 
tal). 
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f) Los miembros de la Comisión Económica (son seis miembros, pero 
uno de ellos tiene que ser directivo y ya es compromisario como tal). 

g) Un número de miembros no superior a 25 elegidos por la Junta 
Directiva. 

(*) Esta singular regulación estatutaria tiene su origen en una norma 
catalana que ha sido derogada recientemente. 

 

¿Tienen todos los socios derecho a examinar a documentación que 
la Junta Directiva haya preparado sobre los asuntos objeto de la 
orden del día? 

No. Los estatutos del Club sólo prevén ese derecho para los socios 
compromisarios. 

 

¿Con cuánta anterioridad a la asamblea pueden los compromisarios 
examinar la documentación? 

Durante un período no inferior a diez días hábiles anteriores a la celebración 
de la asamblea. 

 

¿Qué es una Due Diligence? 
 
Inicialmente, la Due Diligence (DD) se trataba de una detallada 
investigación de las diferentes áreas del negocio que efectúa un interesado 
en su adquisición, con el consentimiento y asistencia del vendedor con el 
objetivo de conocer al máximo el negocio que se quiere adquirir. Ello 
incluye la revisión de los registros contables y financieros más los otros que 
se consideren importantes para la operación, como fiscales, laborales, 
legales, medioambientales, tecnológicos y de la gestión directiva. En 
algunos casos, los vendedores también podían efectuar una DD del 
comprador.  Se trata, entonces, de un instrumento para evitar daños 
futuros e innecesarios a las partes implicadas en la transacción. 

Más ampliamente, podemos definirla como una radiografía completa de una 
entidad (asociación, sociedad, etc) cuyo objetivo es conocer cómo está la 
misma en una determinada fecha. 

 

¿Se trata de un documento que debe realizar obligatoriamente 
cualquier entidad? 

No. No existe ninguna norma que obligue a una entidad a efectuar una DD. 
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¿La DD tiene como objeto detectar posibles fraudes? 

No necesariamente. En la DD pueden recogerse determinadas acciones que 
pueden parecer sospechosas pero que siendo explicadas pueden ser 
consideradas razonables (Ej.: Determinados gastos contabilizados pueden 
parecer excesivos pero que, averiguado su motivo, pueden entenderse 
como necesarios). 

 

¿Qué diferencia existe entre una DD y una auditoria?  

Para una entidad deportiva que participa en una competición profesional la 
auditoría es un documento obligatorio que debe llevarse a cabo una vez al 
año. Su resultado es un informe donde un profesional, el auditor, lo firma 
expresando su opinión sobre las cuentas anuales de la entidad (balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria económica). Una DD, en 
cambio, abarca más aspectos de la entidad, citados en …, que no son 
recogidos en una auditoría (Ej.: los aumentos salariales de las temporadas 
futuras acordadas en el contrato no están reflejadas contablemente, pero 
son importantes para valorar la entidad). 

 

Una DDA, ¿puede retrotraerse a varios ejercicios? 

Sí, puede referirse a varios ejercicios vencidos. Desconocemos el alcance 
temporal de la efectuada en el FCBarcelona. 

 

¿Son habituales las filtraciones que se producen en la DD efectuada 
en el FCBarcelona? 

Primero, no se sabe si las noticias publicadas acerca de las DD son veraces. 
En todo caso, las normas deontológicas de los profesionales que pueden 
intervenir en la realización de una DD -abogados, economistas, auditores, 
etc- les imponen el deber de confidencialidad y de guardar secreto respecto 
de los hechos que conozca en razón de su actuación profesional 
exceptuando a sus clientes y a los que éstos les autoricen. 

Para los socios compromisarios que podrán examinarlas, también pesa una 
interdicción de divulgación, ya que la información tiene el carácter de 
reservada. 

 

 

 



 

 4 

¿Debe ponerse a disposición de los compromisarios el informe 
íntegro de la DD, o sólo las conclusiones? 

Del contenido de los estatutos y del redactado de la convocatoria la 
respuesta no puede ser categórica.  

Primero, “las conclusiones derivadas …” no sabemos si se refieren a las 
conclusiones redactadas por los profesionales que han efectuado la DD o las 
conclusiones a las que llega la propia Junta Directiva.  

Segundo, el objeto del orden del día sólo señala las conclusiones, por lo que 
una interpretación literal sería que sólo éstas son las que pueden ser 
examinadas. Una interpretación más amplia extendería el derecho a la 
totalidad de la DD.  

Tercero. En materias de ámbito económico los estatutos prevén que pueden 
examinarse, como mínimo, y entre otros, “las auditorías que se hayan 
practicado”. A pesar que en la convocatoria se denomina a la DD como 
Auditoría Preventiva (término nada común, por otra parte), no lo es strictu 
sensu. 

 

Durante la asamblea,  ¿los miembros de la anterior Junta Directiva 
tienen derecho a réplica de las conclusiones de la DD? 

No hay previsión estatutaria, entre otras cosas porque realizar una DD no 
deja de ser una excepcionalidad. Aunque afectando a ejercicio/s 
anterior/res sería discutible negarles el derecho, en principio, sólo podrían 
intervenir si coincidiera en que fueran compromisarios que lo podrían hacer 
en función de esa cualidad, al igual que podría hacerlo cualquier otro de los 
compromisarios asistentes, pero no por el hecho de haber sido miembro de 
la junta objeto de la DD. Otra cosa es que la Junta actual lo admitiera, pero 
por otro motivo fuera del ámbito jurídico. 

 

¿Quien elabora la liquidación económica del ejercicio 2009/2010 
sometida a aprobación? 

La Junta Directiva que lo era en la fecha de cierre, es decir, el 30 de junio 
de 2010, es la obligada a formular las cuentas. El último día de mandato 
hizo la presentación de los mismos pero, lógicamente, sin auditar (las 
cuentas se auditan una vez efectuado el cierre siendo imposible que pueda 
haber auditoría el mismo día). 

Ya en mandato de la Junta actual se procedió a elaborar la auditoría.  

Una vez presentada ésta y, ante el cúmulo de salvedades que contenía, la 
Junta procedió a reformular las cuentas siendo éstas las que se presentan a 
la asamblea. 
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Es decir, ¿la liquidación económica del ejercicio 2009/2010 que se 
debatirá en la asamblea no será la presentada por la Junta vigente 
durante ese ejercicio sino por la nueva Junta? 

Sí, tal y como se ha explicado en el punto anterior. 

 

¿Qué es una salvedad en una auditoría? 

Es una conclusión a la que llega el auditor de que existen una o varias 
circunstancias (ej.: errores o incumplimiento de las normas contables, 
limitaciones al acceso de la información, etc) siempre que sean 
significativas, en relación con las cuentas anuales. 

De entre ellas destacan las incertidumbres, que es una situación o 
desenlace del que no se tiene la certeza a la fecha del balance ya que 
dependen de qué ocurra o no un hecho futuro (Ej.: litigios). 

 

Tal y como está redactado el punto 3 del orden del día, ¿no se 
someterá a la aprobación de la asamblea la liquidación del ejercicio 
2009/2010? 

Efectivamente, en el redactado no se incluye que se someterá a la 
aprobación. Se trata de una omisión, voluntaria o no, pero que no tiene 
mayor transcendencia. Aunque no se indique, la liquidación se someterá a 
la aprobación o no de la asamblea. 

 

Igual que sucede con la DD, ¿tampoco en este caso la Junta 
Directiva anterior podrá defender su liquidación? 

Reiteramos que lo que se somete a la aprobación es una liquidación 
reformulada por la actual Junta, no por la que había en el momento del 
cierre.  

Ahora bien, en los estatutos se prevé que el Presidente de la Junta directiva 
que haya cesado, puede intervenir, o delegar su intervención, en la primera 
asamblea ordinaria (la que aprueba las cuentas) para explicar la liquidación 
del ejercicio económico vencido.  

Aunque sería lógico, y ajustado a la previsión estatutaria, que se tuviera ese 
derecho, que la liquidación se haya reformulado por la nueva Junta, podría 
dar lugar a una interpretación restrictiva de los estatutos y negársele ese 
derecho. 
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Si algún miembro de la Junta saliente fuera compromisario, el anterior 
presidente lo es por mandato estatutario, podría intervenir, no en su 
consideración de  ex miembro de junta, sino de la de compromisario, 
siempre y cuando se le concediera la palabra. 

 

¿Es la diferencia entre la liquidación económica efectuada por la 
Junta saliente y la efectuada por la entrante lo que puede dar lugar 
a ejercer la acción de responsabilidad? 

No. De liquidación económica sólo hay una. La que se presenta a la 
asamblea y sobre la que ésta debe pronunciarse, aprobándola o no. 

Otra cosa será que, si se ejerce esa acción, los demandados podrán 
defender en juicio su liquidación económica. 

 

Entonces ¿sobre que deben responder, si así se estima, los 
anteriores directivos? 

Sobre el resultado económico negativo generado durante el período de su 
gestión. En este caso, el resultado final sería el resultado negativo del 
ejercicio 2009/2010 caso que sea aprobado por la asamblea, el último de su 
mandato. 

 

¿Quién debe ejercer la acción de responsabilidad? 

Si hay resultado económico negativo, la acción de responsabilidad podrá ser 
ejercitada (i) por el Club, mediante acuerdo de su asamblea obtenido por 
mayoría simple de los asistentes (ii) Subsidiariamente, por socios que 
representen el 5% del número total de socios. 

 

¿Qué debe entenderse por mayoría simple? 

Que en una votación haya más votos por una opción que por otra. Las 
abstenciones no se tienen en cuenta. En este caso, que haya más votos a 
favor de iniciar la acción que en contra. 

 

¿Quiénes pueden ser los afectados? ¿Todas las personas que han 
formado parte de la Junta directiva en algún momento del mandato, 
o sólo las que finalizaron el mismo? 

Es difícil poder responder a la pregunta puesto que hay diferentes opiniones 
jurídicas. 
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Hay unanimidad en que los miembros de la Junta que finalizaron su 
mandato estarían afectados por la acción de responsabilidad. 

Con respecto a otros miembros que formaron parte de la Junta durante el 
mandato del mismo Presidente, hay algún sector, mayoritario, que opina 
que no son responsables. No obstante, otro sector, minoritario, que opina 
que también deberían responder.   

 

Tal y como está redactado el punto 3, ¿Se deberá votar por 
separado la liquidación del ejercicio y la acción de responsabilidad? 

Sí. Aunque habitualmente no hay más de una votación por cada uno de los 
puntos del orden del día, con la redacción del señalado se procederá a dos 
votaciones: la de la liquidación y la de la acción de responsabilidad.  

 

¿Podría darse el caso que se aprobara la liquidación presentada y no 
se aprobara iniciar la acción de responsabilidad? 

Sí. 

 

¿Responden directa e inmediatamente hasta el límite del aval, o 
responden también con sus bienes si la responsabilidad supera el 
límite del aval? 

Hay que recordar que no hay aval depositado. En los últimos años la Junta 
saliente no depositaba los avales por entender que no estaba obligada. Tras 
un contencioso que duró unos años, el Tribunal falló sentencia por la que 
obligaba a avalar. La sentencia fue emitida poco tiempo antes de las 
elecciones y de la finalización del mandato. A pesar de ello, y por recursos 
presentados contra la ejecución de la sentencia, la Junta saliente no llegó a 
depositarlo.  

Independientemente de ello, haya o no aval, la responsabilidad es 
mancomunada de todos los miembros de la Junta por el resultado 
económico negativo. Es decir, caso que hubiera aval depositado y el 
resultado económico negativo fuera de mayor importe, la reclamación sería 
sobre la totalidad de éste. 
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¿Responden de forma automática, o hay que instar alguna acción 
judicial? 

Es necesario emprender acciones judiciales 

 

 

Xavier-Albert Canal Gomara 

Abogado 

BCD-IURISPORT. 

 
 
© Xavier-Albert CANAL GOMARA (Autor) 
 
© Iusport (Editor) 
 

www.iusport.es  


